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Señora
Presidenta
GoBtERNo lutót¡oltrto DEScENTRAL¡ZADo pARRoeutAL RURAL GRAL.
PEDRO J. MONTERO
Gral. Pedro J. Montero-Guayas

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y

legales, efectuó el examen especial a las operaciones adm¡n¡strativas y financieras,
dCI GOBIERNO RUTÓNOUO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL GRAL.
PEDRO J. MONTERO, por el período comprendido entre el I de enero de 2013 y el

31 de diciembre de 20't8.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas
normas requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza
razonable de que la información y la documentación examinada no contienen
exposiciones erróneas de carácter significativo, ¡gualmente que las operaciones a

las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conform¡dad con las d¡sposiciones
legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Deb¡do a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se

encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendac¡ones que

constan en el presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado, las recomendaciones deben ser apl¡cadas de

manera inmediata y con el carácter de obligatorio.



CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial a las operaciones administrativas y financieras, del GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL GML. PEDRO J.

MONTERO, se realizó con cargo al Plan Anual de Control del año 2019, de la Auditoría

Erterna de la D¡recc¡ón Provincial del Guayas, de conform¡dad con la orden de kabajo

0043-DPGY-AE-2019 de 5 de agosto de 2019.

Objetivos del examen

Verificar la propiedad, verac¡dad y legal¡dad de las operaciones conespondientes al

período a examinarse.

Alcance del examen

El examen espec¡al comprende el análisis a las operaciones adm¡n¡strat¡vas y

financieras, del Gobiemo Aulónomo Descentralizado Panoquial Rural Gral. Pedro J.

Montero, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 3l de diciembre

de 2018.

Base Legal

El concejo cantonal de Yaguachi, mediante ordenanza publicada en R.o. 160 del 1 de

junio de 1939, acordó darle a la panoquia de Yaguachi conocida con el nombre de

Boliche, el de Panoquia General Pedro J. Montero.

Las Juntas Panoquiales Rurales fueron elevadas a Gobiemos seccionales Autónomos,

conforme el artículo 228 de la Constitución Politica de la República del Ecuador; y, a

Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad al artículo 238 de la actual

Qonstitución de la Repúbl¡ca del Ecuador.
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El artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y

Descentralización, publicado en el R. O. 303 de 19 de octubre de 2010, elevó a la

categoría de Gobierno Autónomo Descentalizado Parroquial Rural.

Estructura Orgánica

El Consejo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Panoquial Rural Gral. Pedro J.

Montero, en Resolución de 20 de julio de 2018 aprueba el Reglamento orgán¡co Funcional,

en el que se establece la s¡gu¡ente estructura orgán¡ca vigente:

1. Nivel Participat¡vo
a. Asamblea Parroquial
b. Asamblea Local Ciudadana
r. Sistema de part¡cipación ciudadana.

2. Nivel de
Planificac¡ón

a. Consejo de Planiflcac¡ón Local

3. Nivel Leqislativo a. Junta Parroquial (conformada por los g!!qe r9!q!e§)

4. N¡vel Ejecut¡vo

a. Presidente o Pres¡dente de la Junta Parroquial (El más votado de
entre los vales electos).
l. Comisiones permanentes, ocasionales, técnicas o especiales

a. Comisión de Mesa.
b. Comisión de Planificación y Presupuesto.

c. Comisión de lgualdad y Género.

d. Comisión Económica Product¡va.
e. Com¡s¡ón de Med¡o Ambiente y ( de
f. Comisión de infraestructura, equipamientos y servicios
oarroouiales.
o. Comisión de Promoción Cultural y Actividades Recreat¡vas.

h. Comisión de Organización Social.

i. Contratación Pública y Fiscal¡zación.

5. N¡vel operativo a. U n¡dades Administrat¡vas.
L Secretaria-Tesorera

b. Personal de Apoyo
l. Técnico (a) de orovectos
ll. Promotor comun¡tario
lll. Chofer-volqueta
lV. Operador-retroexcavadora
V. Fisioterapista
Vl. Coord¡nador MIES-Proyecto Adulto Mayor

Vll. Promotor-Proyecto Adulto Mayor
VI I l. Tallerista-Provecto D¡scapac¡dad
lX. Recaudador planill¡sta.

X. Recaudador caiero
Xl. Conserie



Ob¡et¡vos de la entidad

Los objetivos del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural Gral. Pedro J.

Montero contemplados en el artículo 54 del Código Orgánico de Ordenamiento

Ten¡torial son:

a. Promover el desanollo sustentable de su circunscripción tenitorial panoquial para

garant¡zar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas

públicas parroqu¡ales, en el marco de sus competenc¡as constitucionales y legales;

b. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de eguidad e inclusión en

su terr¡torio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c. lmplementar un s¡stema de participac¡ón ciudadana para el ejercicio de los derechos

y avanzar en la gest¡ón democrát¡ca de la acción parroqu¡al;

d. Elaborar el plan panoquial rural de desarrollo; el de ordenamiento tenitorial y las

pollticas públ¡cas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus

competencias, de manera coordinada con la planificac¡ón cantonal y provincial; y,

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el

cumplimiento de las metas establec¡das;

e. Ejecutar las competenc¡as exclusivas y concurentes reconoc¡das por la constitución

y la ley;

f. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los serv¡cios públicos y propic¡ar la

organización de la ciudadanía en la parroqu¡a;

Fomentar la inversión y el desanollo económico especialmente de la economía

popular y solidaria, en sectores como la agricu¡tura, ganaderfa, artesanía y turismo,

entre otros, en coordinación con los demás gob¡emos autónomos descentral¡zados;

Art¡cular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y

servicios públicos;

Promover y patrocinar las culturas, las artes, activ¡dades deportivas y recreat¡vas en

beneficio de la colectividad;
/¡ .' . crr.o
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j. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o

descentralizados con criter¡os de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los

principios de universal¡dad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la

Const¡tuc¡ón;

k. Promover los sistemas de protecc¡ón ¡ntegral a los grupos de atenc¡ón prioritaria para

garant¡zar los derechos consagrados en la Const¡tuc¡ón, en el marco de sus

competencias;

l. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción

territor¡al en mingas o cualqu¡er otra forma de participación soc¡al, para la real¡zac¡ón

de obras de interés comun¡tario;

m. Coordinar con la PolicÍa Nac¡onal, la sociedad y otros organismos lo relacionado con

la segur¡dad ciudadana, en el ámb¡to de sus competencias; y,

n. Las demás que determine la ley.

tlonto de recursos examinados

Las operaciones administrat¡vas y financieras fueron f¡nanc¡adas por los siguientes

ingresos:

'Fuentei Esiados de Resultados 2018. 20'17 ,2016,2015,2014 y 2013.

r'2r6 Convenio de Coope.ación lnterinstitucional con CNEL.
3 Ajustes
'Transferenc¡a de Presupuesto Gobierno Central para gasto coniente.
5 Convenio de cooperac¡ón con MIES.
7 Convenio de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal con elGAO. Provincialdel Guayas.
I Asignación no reemboBable por el BDE.
rTransferencia de Presupuesto Gob¡emo Central pa.a gasto de ¡nve.sión y cap¡tal.
rofransferencia por devolucón lVA.

10,..- o

0enom¡n¿c¡óar
2018 2011 2016 2015 2011 20't3

Total

r§0

Ofos S¿aücos Téoicos yEspeo¿lÉdosr 00 17 096.12 10 578 82 00 00 00 27 67491

Com¡sioñes2 31 09¡l 84 .00 0c 00 c0 00 31094.81

OeÉluoón de d¡sponibilidades3 224 !! 00 00 00 00 224

Apones e Júnhs Paroquiales Rurales¡ 87 612 69 17 259.11 71350.65 99 765.99 89185.31 6565960 190 833.68

Del Gobierño Ceñtr¿l 
5 16 033 05 7 011.00 28 730.44 14 779 33 00 .00 96 583 82

De empresas públices 6 0c 03 cc 00 00 2 272.12

Oe Eñüdaóes del Goblerno Artóñoñ o7 00 32 000.00 .00 32 000 00 00 00

oe enfdades fnanoeras públ¡c¿sc 00 00 7 200.00 10080.00 3C .00 17 280.00

Aporbs á Junl¿s PaÍoquÉles Ruralese 201429 68 180 771,95 166 484.83 234 247 31 208 099 07 241872.61 119594515

Oet Presupuesto Geñera¡ de Esado a Gob'emosÉ 21 25181 58 327,19 5 681.70 00 00 9 897 12 95 160.82

TotatUSo 360 a27.27 372495,57 292 298.S6 a20 912,63 297 2U,11 277 a29,33 2 020 817,87



Gastos

Del universo de gastos relac¡onado con la adquisición de bienes, servic¡os e inversiones

en obras y proyectos, se consideraron los sigu¡entes rubros y montos para el análisis:

Procesos de contratación obras

Servidores relacionados

Se detallan en Anexo 1

fto'

Cuentas Bancarias

At{0s
Tota I

USD2018 2017 2016 2015 2011 2013

Cla Cte * 02220123 382 740,85 271973,61 275 750,94 297 772,02 346 853,25 176 327 ,62 1 751 418,29

Cta Cte # 02220549

l\,llES 6 676,98 14 535,73 26 450,79 31 159,71 ,00 ,00 78 823,21

Cta Cte # 02220399

BDE ,00 ,00 ,00 ,00 61 250.00 80 750,00 142 000,00

cta. Cte f 02220610

BDE ,00 ,00 2 899,90 0 700,00 ,00 ,00 I599,90

Cta. Cte # 02220609

BOE ,00 ,00 7199,80 7 200.00 ,00 ,00 14 399,80

Total usD 389117,83 286 509,34 312 301,43 342 831.73 408 103,25 257 0n ,62 1 996 21r,20

'Fuente: Libro Bancos 2018, 2017 , 2016, 2015,

Código de proceso SERCOP uso
I\ilCO-GADPRGPJtvt-o I -1 4 26 330,71

fvtco-GADPRGPJIvI-o2-1 4 8 344,90

t\itco-GAD PR GPJ l'LO2-2015 21 528,45

MCO-GADPRGPJ¡/.2017 32 000.00

MCO-GADPRGPJI+O 1 -20 1 8 18 500.00

MCO-GADPRGPJÍVTO4-20 1 8 4't 768.85

6
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAiIEN

Seguimiento al cumpl¡m¡ento de recomendaciones

La Dirección Provincial de Guayas de la contraloría General del Estado, realizó el

examen espec¡al a la presentación del informe de rendición de cuentas del año 2013,

conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de

participación ciudadana y control social, por el período comprendido entre el I de

enero de 20.13 y el 31 de mayo de 2014, como resultado se emitió el informe DR1-

DPGY-AE-0032-2015, aprobado el 23 de enero de 2015, documento en el cual se

incluye una recomendac¡ón, la que fue evaluada e implantada por el serv¡dor a qu¡én

estaba d¡rig¡da.

Declaraciones patr¡mon¡ales

una vez elegido el Presidente y los Vocales del GAD. Parroquial Rural Gral. Pedro J.

Montero, para el período 2014 al2018, su poses¡ón la realizaron ante el cNE el 13 de

mayo de 2014, sin embargo, las declarac¡ones patrimoniales juradas para el inicio de

gestión fueron presentadas ante la contraloria General del Estado, el 3 de jun¡o y el I
de diciembre de2014, fechas poster¡ores de haberse posesionado en sus ca(los para

el cual fueron electos, ocasionando que al ingreso de su gestión no cumplieran con los

requis¡tos obl¡gatorios; situación or¡ginada por la falta supervisión del Presidente, qu¡en

no estableció los lineam¡entos para el control de los expedientes de los serv¡dores,

incumpliendo los miembros de la Junta Panoquial los Arts. 2.-Presentación de la

declaración de la Ley que Regula las Declaraciones Patr¡mon¡ales Juramentadas,

publicada en Suplemento del Registro Oficial (R O) 83 del 16 de mayo de 2003 y su

Reglamento;s.-RequisitosparaelingresodelaLOsEP,publ¡cadaenelSuplemento

del R.o 294 de 6 octubre de 2010; 3..Del ¡ngreso del Reglamento a la LoSEP, publicado

en el Suplemento del R.O 418 de 'l de abril de 201 'l '

Además, los mencionados servidores incumplieron los deberes y atribuciones previstas

en el Art. 77 números 2 y 3 letra a) de la Ley Orgánica de la contraloría General del

lstado (LOCGE).
//r,ua
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Con oficios 0068, 0075, 0076, 0077 y 0078-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de

2019, se comunicaron los resultados provisionales a los servidores antes menc¡onados,

sin obtener respuesta.

Conclusión

Las autor¡dades, no presentaron la declaración patrimon¡al jurada previo a la posesión

de sus cargos, situación originada por la falta de supervisión del Presidente, quien no

establec¡ó lineamientos para el control de los expedientes de los servidores ocasionando

que al ¡ngreso de su gestión no cumplieran con los requ¡s¡tos obligatorios.

Recomendación

A la Presidenta

l. Dispondrá a la Secretaria-Tesorera-Contadora, al momento de la posesión de los

servidores, solicitar la certificación del sistema de la CGE, referente a la presentación

de la Declaración Patrimon¡al, previo al inicio de la gestión y de igual forma alfinalizar

su gestión.

Publicación de documentación relevante y procesos de contratación no
finalizados

La Secretaria Tesorera actuante en el período del I de enero de 20'13 y el 14 de mayo

de2014 y Secretaria-Tesorera-Contadora del 15 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre

de 2018, no publ¡caron en el portal de COMPRASPÚaUCRS la información relevante

de la etapa contractual y ejecución del proceso MCO-GADPRGPJM-01-'14, para la

reconstrucc¡ón y adecuac¡ón del Coliseo de la Cabecera Parroquial.

Así mismo no se publicó en el portal de COMPMSPUST-ICRS la información relevante

de la etapa de ejecución de los contratos MCO-GADPRGPJM-02-14, CO-

GADPRGPJM.O2-2015, MCO.GADPRGPJM.2OIT, MCO-GADPRGPJM.OI.2O,I8 Y

MCO-GADPRGPJM-04-20"18, tales como: planillas de avance de obra, prórrogas de

plazos, suspensión de obra, actas de recepción provisional y definitiva, así como los

documentos de la fase de ejecución, además existen procesos en el referido portal que

se encuentran en estado "adjudicado-registro de contratos" a pesar de que estos

procesos fueron concluidos y debieron ser final¡zados, ocasionando que no exista el

I *lt-.



conocim¡ento de la información generada en la etapa correspondiente por parte del

Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública y de la ciudadanía en general.

Lo comentado se or¡g¡nó por la falta de control por parte de las Secretarias Tesoreras,

que actuaron en los períodos del 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014: y, del 15

de mayo de 2014 y el 3'l de d¡c¡embre de 2018, al no publicar la información relevante

de los contratos MCO-GAOPRGPJM-o'l-',l4, MCO-GADPRGPJM-02-14, CO-

GADPRGPJM-02.2015, MCO.GADPRGPJM.2O'I7, MCO.GADPRGPJM-01-2018,

MCO-GADPRGPJM-04-2018, incumpliendo las citadas servidoras los Arts. 13.-

lnformación relevante del Reglamento LOSNCP; y 8.- Obligaciones de Publicación, '10.-

Fase contractual y de ejecución de la Resolución RE-SERCOP-2O16-0000072 del

Servicio Nacional de Contratación Pública, publicada el 31 de agosto de 2016; an.20

del Orgánico Funcional e inobservaron las Normas de Control lnterno (NCl) "100-01

Control lnterno y 500 lnformación y Comunicación.

Además, los mencionados servidores incumplieron los deberes y las atribuciones

previstas en el Art. 77 número 2, letra a) de la LOCGE.

Con oficios 0069 y 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comun¡caron los resultados provisionales a los servidores antes menc¡onados.

La Secretaria-Tesorera-Contadora actuante en el período del 15 de mayo de 2014 y el

31 de diciembre de 2018, con oficio OF-02-VAMP-19 de 18 de noviembre de 2019,

indicó en la parte pert¡nente lo siguiente:

'...En cuanto a /os procesos. ..señalados en el comunicado, ya se encuentran
finalizados en todas sus etapas y fases...-En lo que respecta de /os procesos

MCO-GADPRGPJM-II -1 4 y MCO-GADPRGPJM-04-201 I me comprometo en
la brevedad posible en ñnalizar los mismos (. ..)".

Lo comentado por la servidora ratifica el comentario en razón de que al 31 de diciembre

de 2018 no se encontraban finalizados los procesos de contratación en el portal de

COMPRASPUBLICAS.

N 
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Conclusión

La Secretaria Tesorera y Secretaria-Tesorera-Contadora, encargadas del portal de

COMPRASPÚBLICAS, por falta de aplicación de control interno no actual¡zaron los

estados ni publicaron la información relevante de la etapa contractual y de ejecución de

los procesos de contratación, ocasionando que el SERCOP y la ciudadanía en general

no dispongan del debido conocimiento sobre los actos admin¡strat¡vos que se real¡zaron

con sujeción a los contratos que se ejecutaron.

Recomendación

A la Presidenta

2. Supervisará, que la Secretaria-Tesorera-Conladora cumpla con la función de

publicar la información relevante concerniente a los procesos de contratación

pública, en las fases: precontractual, contractual, ejecución y liquidación y se

mantengan actualizados los estados de los procedimientos de contratación' a fin, de

que la informac¡ón se encuentre disponible en todas las etapas de la conlratación.

lllodelos y formatos de los contratos

De la información remitida por la Presidenta actual, se observó que los contratos MCO-

GADPRGPJM-02-14;02-2015; O2-2O17:01-2018 y 04-2018, no incluyen en la cláusula

de reajuste de precios, la fórmula polinómica y la cuadrilla t¡po, por cada contrato,

además, en el contrato MCO-GADPRGPJM-01-14, para la reconstrucc¡ón y adecuac¡ón

del coliseo, no se incluyó en la cláusula forma de pago: valor restante de la obra, como

se indica en los pliegos en la Sección lV: Condiciones Específicas en su punto 4.4 Forma

de pago, que expresa:

" .. .Valor restante de la obra: Mediante pago contra presentación de planilla
quincenales, deb¡damente aprobadas por la fiscalización (.. .)".

Los Presidentes que actuaron en el período del I de enero de 20í3 y el '14 de mayo de

2014; y del 15 de mayo de 2014 y el 3l de diciembre de 2018, por falta de supervisión

y control suscrib¡eron contratos, sin cons¡derar las cláusulas de los modelos y formatos

de contratos determ¡nados por el organismo regulador de la contratación pública, que

son necesarias para la correcta ejecución y su cumplimiento, ocasionando que no sel*.,



incluya la cláusula del reajuste de precios y la fórmula polinómica con su cuadrilla tipo

específica, por lo que incumplieron con los Arts. 27.- Modelos obligatorios y 68.-

Requisitos de los contratos, de la LOSNCP publicada en Suplemento de R.O 395 de 4

de agosto de 2008; y 28. Modelos y formatos obligatorios y 128. Fórmulas contracluales

de su Reglamento.

Además, los mencionados serv¡dores incumplieron los deberes y atribuciones prev¡stos

en el Art. 77 número 1y 2lelra a) de la LOCGE.

Con oficios 0067 y 0068-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron resuJtados provisionales a los servidores antes mencionados, sin obtener

respuesta.

Conclusión

Los Presidentes en sus respect¡vos períodos de actuación, por falta de supervisión al

no verificar que los contratos suscritos sean s¡milares a los modelos y formatos

determinados por el organismo regulador de la contratación pública, ocasionaron que

no se incluya la cláusula del reajuste de precios y la fórmula polinómica con su cuadrilla

tipo específica, las que son necesarias para su ejecución y cumpl¡m¡ento, por lo que

inobservaron la normativa citada en el comentario.

Recomendación

A la Pres¡denta

3. D¡spondrá, que prev¡o a la suscripción de los contratos, deberán ser rev¡sados y

comparados con los modelos y formatos determinados por el organ¡smo regulador

de la contratación pública, en lo referente a la cláusula de reajuste de precios, que

incluya la fórmula matemát¡ca, coeficientes y cuadrilla tipo para cada contrato.

Antic¡po de remuneraciones

Los procedimientos aplicados por la secretaria Tesorera y secretaria-Tesorera-

Contadora que actuó en el período del I de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2O14 y

del 15 de mayo d e2014 y el31de diciembre de 2018, previa autorización del Presidente,

l*"-
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para el otorgamiento de anticipos de remuneraciones presentaron las siguientes

observaciones:

Para la concesión de antic¡pos no ¡mplementaron el formulario solicitud de ant¡c¡pos, sin

dejar evidencia de su otorgamiento.

se renovaron anticipos sin haber sido cancelado la totalidad de los mismos y algunos

fueron otorgados en el mes de diciembre, s¡n considerar la prohibición existente.

se concedieron anticipos que superaron las tres (3) remunerac¡ones mensuales y sin

real¡zar su descuento en los meses posteriores.

La situación se originó por la falta de supervisión por parte del Presidente del período

del 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 20'14 y del 15 de mayo de 2014 y el 31 de

diciembre de 2018, al autorizar ant¡cipos de remuneraciones s¡n establecer los

lineam¡entos para su otorgam¡ento; y por la falta de contfol prev¡o por parte de las

secretar¡as Tesorera del período del 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014y del

15 de mayo de 2014 y el 3"1 de diciembre de 2018, al no observar las restricciones para

la concesión de anticipos, ocasionando que se reporten saldos de anticipos que no

fueron descontados en los plazos establecidos en la normativa.

Por to que las referidas servidoras incumplieron el Art. 255.- Anticipo de

Remuneraciones del Reglamento General de la LOSEP, publicado en Suplemento del

R.O 418 de 1 de abril de 2011;3 y 4 del Reglamento y procedimientos para la concesión

de ant¡c¡pos, emitido por el M¡nisterio de Relaciones Laborales, med¡ante Acuerdo 0054,

publicado en R.O 404 de 15 de mazo de 2011; e inobservaron las NCI 100-03

Responsables del Control lnterno y 405-08 Ant¡cipos de Fondos, l¡teral a).

Además, los mencionados servidores incumplieron los deberes y las atribuciones

previstas en el Art. 77 número 1 letra a) y 3letra a) de la LOCGE.

Con oficios del 0067 al 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron los resultados provisionales a los servidores antes mencionados.
// o ot'

72



Poster¡or a la conferenc¡a final de comunicación de resultados, la Secretar¡a-Tesorera-

Contadora con ofic¡o OF-03-VAMP-19 de 28 de noviembre de 2019, en la parte

pertinente expresó:

" ...se efectuaron los respectMos coóros de los anticipos ototgados. ..a.. .

seruidores (...)".

Lo comentado por la servidora ratif¡ca el comentario en razón de que se efectuaron los

descuentos de anticipos, pero no en los plazos establecidos en la normativa.

Gonclusión

Los Pres¡dentes, en sus respectivos períodos de gestión, autorizaron anticipos de

remuneraciones s¡n establecer los lineamientos para su concesión y la Secretaria

Tesorera y Secretaria-Tesorera- Contadora, no efectuaron el control previo, reportando

deficiencias en el procedimiento de concesión de anticipos de remuneración, así como

no adjuntaron el formular¡o de solicitud, concedieron renovaciones de anticipos sin

haber sido cancelado la totalidad de los mismos y demás restricciones, lo que ocasionó

saldos de ant¡c¡pos no descontados en los plazos establecidos.

Recomendaciones

A la Presidenta

4. lmplementará los lineamentos previos para la otorgación de los ant¡cipos, a f¡n, de

mejorar el control ¡ntemo aplicado a los anticipos concedidos a los servidores de la

entidad.

A la Secretaraa-Tesorera4ontadora

5. Establecerá en la solicitud de anticipos de fondos, el tiempo en el cual serán

liquidados los antic¡pos y no se renovarán antic¡pos a servidores que tengan saldos

pendientes por cancelar, a fin, de mejorar el control interno aplicado a los anticipos

gtorgados a los servidores de la entidad.

lraecz-
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Recepción, registro y control de b¡enes de larga duración

Durante el período de análisis, se realizaron adquis¡ciones de mobiliarios, equipos

informáticos, vehículos, maquinarias y equipos de los que se evidenciaron las actas de

entrega recepc¡ón suscritas entre el Presidente y los proveedores de bienes; sin verificar

los comprobantes de ingreso y egresos de bodega, actas de entrega recepc¡ón a sus

custodios así como los inventarios físicos periódicos ni el cálculo y registro de las

depreciac¡ones anuales, además se constataron bienes obsoletos que no se dieron de

baja, no están codificados para su fácil identificación y verificación, reportándose

variaciones entre los saldos contables y los registros adm¡nistrativos de bienes, debido

a la falta de conciliación entre los saldos que se presentan en los registros contables y

los saldos físicos, dando lugar para que no se revele información real y para la toma de

decis¡ones en pro del uso eficiente y cuidado de los bienes públicos.

Lo expresado se orig¡nó por la falta de supervisión por parte de la Presidenta que actuó

en el período del I de enero de 2013 y el 14de mayode2014 y del 15 de mayo de 2014

y el 31 de d¡c¡embre de 2018; la falta de control por parte de la secretar¡a Tesorera del

1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014, y la Secretaria- Tesorera-Contadora del

15 de mayo de 2014 y el 31 de d¡c¡embre de 201 8.

lncumpliendo los citados serv¡dores los Arts. 3.-Del Proced¡m¡ento y cuidado, 1 1.-Uso y

Conservación de bienes, '12.-Obl¡gatoriedad de inventarios e 13.-lnspección Previa del

Reglamento General de Bienes del Sector Público emitido en Acuerdo 025-CG-2006 de

3 de octubre de 2006 publicado en Suplemento del R.O 378 de '17 de octubre de 2006;

7.-Registros, 8.-ldentificac¡ón, g.-Del control, 1o.-Constatación Física y obl¡gatoriedad

de inventarios del Reglamento General para la Adm¡nistración, Utilización y Control de

los Bienes y Ex¡stencias del Sector Público emitido en Acuerdo 027 -CG-2015 del 25 de

agosto de 2015 publicado en Suplemento del R.O 585 de 11 de septiembre de 2015;

27.-Control, 41.- Entrega recepción de b¡enes o ¡nventar¡os, 54.- Procedencia, 55.-

Responsables y sus resultados, 56.- Constatación de b¡enes inmuebles del Reglamento

General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes

e lnventar¡os del Sector Públ¡co emit¡do en Acuerdo 067-CG-2018 de 30 de diciembre

de 2017, publicado en Suplemento del R.O. 388 de l4 de diciembre de 2018.

Sección I De las Atribuciones y Prohibiciones del Pres¡dente/a de la Junta Parroqu¡al

Rural, 24.-Atribuciones del Presidente o Presidenta de la Junta Parroquial, literal u),

4 e-u,uz-e-
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Título I Del N¡vel de Apoyo Administrativo, 37.-Funciones del Secretario Tesorero,

numerales 40, 53 y 54 del Reglamento Orgánico Funcional, suscrito med¡ante resolución

01 2-GADPR-GPJM-2014 de 9 de octubre de 2014; Título lll Del Ejecutivo, 24.- Deberes

y Atribuciones, l¡teral u), Título V Del Nivel Administrativo, 51.-De las funciones,

numerales 18,25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico Funcional del Gobiemo Autónomo

Descentralizado Parroquial de Gral. Pedro. J. Montero suscrito el 2 de Julio de 2018, e

inobservaron las NCI 100-03 Responsables del control, 401-03 Supervisión, 406-05

Sistema de registro, 406-06 ldentificación y protección, 406-07 Custod¡a, 406-10

Constatac¡ón fís¡ca de ex¡stenc¡as y bienes de larga durac¡ón y 406-11 Baja de b¡enes

por obsolescencia, pérdida, robo o hurto.

Además, los mencionados serv¡dores incumplieron los deberes y atribuciones prev¡stos

en el Art. 77 números 1 letra a), 2 y 3 letra a) de la LOCGE.

Con oficios del 0067 al 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron los resultados provisionales a los servidores antes mencionados.

. : Posterior a la conferencia final de comunicación provisional de resultados, la Secretaria-

Tesorera-Contadora con of¡c¡o OF-03-VAMP-19 de 28 de noviembre de 2019, en la

parte pert¡nente exPresó:

"...se tomarán /as accrbnes y medidas necesanbs sobre la materia a fin de
evidenciar un meior control y registro de /os bienes muebles e inmuebles, así
como de su uso, cuidado, destino y responsable de su custodio (...)".

Lo comentado por la serv¡dora ratifica el comentar¡o en raz6n de que, hasta el 31 de

d¡c¡embre de 2O18, no se aplicaron medidas de control ¡nterno a los b¡enes de la ent¡dad.

Conclusión

Previa aprobac¡ón de los Presidentes, la Secretaria Tesorera y la Secretaria-Tesorera-

contadora, realizaron las adquisiciones de bienes de los que se evidenció el acta de

entrega recepción entre el proveedor y el Presidente; no así la em¡s¡ón del comprobante

de ingreso a bodega, codificación de los b¡enes, baja de bienes obsoletos, actas de

entrega recepción a los custodios, además de la falta de conciliación de los saldos que

se presentan en los registros contables con los saldos físicos debido a la falta de

constatac¡ones periódicas, debido a la falta de supervisión y control, dando lugar para
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que no se revele ¡nformación real para la toma de decisiones en pro del uso eficiente y

cuidado de los bienes públicos.

Recomendac¡ones

A la Pres¡denta

6. Conformará una comisión integrada con personal ¡ndependiente de la custodia y

registro de bienes, a fin, de efectuar la constatac¡ón física de los bienes, por lo menos

una vez al año, de la cual dejarán constanc¡a med¡ante un acta suscr¡ta por los

¡nterv¡n¡entes.

A la Secretaria- Tesorera- Contadora

7. Realizar los ajustes contables con los resultados de la constatación física, a fin, de

obtener saldos reales de las cuentas; además proceder con la codificación de los

bienes el cálculo de la deprec¡ac¡ón y su registro contable.

8. Elaborar las actas de entrega recepción de los bienes a los custodios, a fin, de llevar

el controlar y custodia los bienes entregados.

9. Remitir a la Presidenta el detalle de los bienes en mal estado, con la f¡nal¡dad de

ponerlos a cons¡derac¡ón de los Vocales a fin de que autoricen la baja de acuerdo a

lo establecido en el Reglamento General Sust¡tutivo para la Administración,

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e lnventar¡os del Sector Público.

Préstamos conced¡dos por el Banco de Desarrollo

El Pres¡dente y el Gerente del Banco de Desarrollo, el I y 15 de mayo de2013y 20',5,

suscribieron los contratos de préstamos 2095'l-2 pot 142 000,00 USD, 45174-1 por

6 720,00 USD reembolsable y 17 280,00 USD no reembolsables, con el objeto de

financiar Ia adquisición de una volqueta de 8m3, una retroexcavadora de 92 HP y para

la ejecución del proyecto de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial.

El Estado de Situación Financiera al 31 de d¡c¡embre de 2018, presenta la cuenta

223.01.01 C1éditos del Sector Públ¡co Financiero, con un saldo de 1 623,57 USD, sin
j9 e-e-,t et-t
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embargo, las tablas de amortización de los referidos préstamos, no reflejan saldos por

pagat, ya que estos créditos fueron cancelados en los años 2016 y 2018, ocasionando

que la información financiera no esté actual¡zada.

Situación, que se originó por la falta de conciliación de saldos por parte de la Secretaria-

Tesorera-Contadora, actuante en el periodo del 15 de mayo de 2014 y el 31 de

diciembre de 2018, quién incumplió lo establecido en el Art. 5 1 .-De las funciones,

numeral 27 del Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Panoquial de 2 de Julio de 20'18 e inobservó la NCI 405-06 Conciliación

de los saldos de las cuentas.

Además, la menc¡onada servidora ¡ncumplió los deberes y las atribuciones previstas en

el Art. 77 número 3 letra a) de la LOCGE.

Con of¡cio 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se comunicó los

resultados a la Secretaria-Tesorera-Contadora actuante en el período del 15 de mayo

de 2014 y el 31 de diciembre de 2018; quien con oficio OF-02-VAMP-19 de 18 de

noviembre de 2019, en su parte pertinente expresó:

"...Dicha situación se generó por enor involuntaio al momento de regi§rar la
contabilidad y a que (sic) en las tablas de amoftizaciÓn de refeidos pre§tarnos

(sic) no refteian satdos por pagar, por lo cual en el cierre del ejercicio ftscal d9l
20i 8 se proéeaiO a realizar el respect¡vo asiento de cierre de la cuenta 223.01 .01

Créditos del Sector (sic) Publico (sic) Financiero (.-.)'.

Lo comentado por la servidora ratifica el comentar¡o en razón de que, al 31 de diciembre

de 2018, la cuenta 223.01.01 reportaba saldo acreedor, a pesar de que los créd¡tos

según información proporc¡onada por el BDE se encontraban l¡qu¡dados'

Conclusión

La Secretaria-Tesorera-Contadora, no realizó la conciliación de los saldos de la cuenta

contable 223.01.01Créd¡tos del Sector Público Financiero, presentando saldo contable

al 31 de diciembre de 2018, por créd¡tos cancelados según informac¡ón rem¡tida por el

Banco de Desarrollo ocasionando que sus saldos se presenten sobrestimados, a f¡n, de

qonst¡tuir una fuente oportuna de información.
üg€c¡JtérÉ
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Recomendación

A la Pres¡denta

10, Dispondrá, a la Secretaria-Tesorera-Contadora, realizar per¡ód¡camente la

conciliación de los saldos de las cuentas que se presentan en los estados

financieros, a fin, de establecer la existencia de errores o inegularidades y efectuar

los ajustes conespond¡entes.

Movilización del equipo cam¡nero

El GAD. Parroquial Rural Gral. Pedro J. Montero, d¡spone de una volqueta y

retroexcavadora adquiridos en los años 2013y2014, para la ejecución y manten¡m¡ento

vial de la parroquia, según lo especificado en el proyecto de inversión aprobado prev¡o

a su contratación.

De la revis¡ón a los comprobantes de diario se observa como documentación de

respaldo en los pagos por adquisición de combustibles, las hojas de rutas mensuales,

presentadas por el conductor asignado sin evidenciar la autorización previa al

desplazamiento ni justificación expresa de la necesidad institucional.

Con oficio 0060-0043-DPGY-AE-20"19 de 17 de octubre de 20'19 se solicitó a

Presidenta copia certificada de las ordenes de movilización de la volqueta

relroexcavadora generadas en los años 2A16 y 2018.

La Presidenta en oficio 1 l3-GADPR-GPJM-19 de '17 de octubre de 20"19, en su parte

pertinente expresó:

'..-no se genercron /as respecfrvas órdenes de movilización de los vehículos
mencionados, puesto que su trabajo mayormente ha sido internamente en
nuestra población (. ..)".

La situac¡ón se originó por la falta de supervisión y control por parte del Presidente

actuante en el período comprend¡do del 15 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de

2018 y de la Secretaria-Tesorera-Contadora del 15 de mayo de 2014 y el 3t de

d¡ciembre de 2018, lo que ocasionó la movilización del equipo caminero sin evidenciarse

la^ orden de movilización para su desplazamiento.
/¡ * ec- o4t-o
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Por lo que ¡ncumpl¡eron los Arts. 5.- Movilización de los vehículos ofic¡ales y

excepciones, 6.- Solicitud de orden de movilización del Reglamento Sust¡tut¡vo para el

Control de los Vehículos del Sector Públ¡co y de las Ent¡dades de Derecho Privado que

d¡sponen de Recursos Públicos emitido el 17 de noviembre de 2016; e inobservaron las

NCI 1OO-01 Control, 401-03 Supervisión, 406-09 Control de Vehículos oficiales.

Además, los mencionados servidores incumplieron los deberes y las atribuciones

previstos en el Art. 77 número 1 letra a), 2 letra a) de la LOCGE.

Con of¡c¡os 0068 y 0070-0043-DPGY-AE-20'19 de 5 de noviembre de 20 t 9' se

comunicaron resultados provisionales a los servidores antes mencionados.

Posterior a la conferencia final de comunicación provisional de resultados, la Secretaria-

Tesorera-Contadora con of¡cio OF-03-VAMP-'19 de 28 de noviembre de 20'19' en la

parte pert¡nente expresó:

'...su control de trabaio se to rcalizaba mediante hoias de rutas, informes del
conductor as¡gnado, orden de tnbaio (movilizaciÓn) desde el 2014 hasta junio

de 2016, dejando como @nstanc¡a los documentos antes menc¡onados (...)".

Lo comentado por la servidora ratifica parc¡almente el comentario, en razón que, a su

respuesta adjuntó las órdenes de movilización de la retroexcavadora y volqueta de los

años 2014 al 2016, sin evidenciar las emitidas en los años 2017 y 2018.

Goncluslón

El desplazam¡ento del equipo cam¡nero se realizaba med¡ante la presentación de hojas

de rutas, sin que se observe la elaboración de órdenes de movilización de los años 2017

y 2018, deb¡do a la falta de controt por pafte de la secretaria-Tesorera-contadora,

ocasionando su desplazamiento sin evidenciar la autorización del Presidente, en la

respectiva orden de movilización, a f¡n, de controlar su movilización

fe-ec, * t r.lz-
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Recomendación

A la Pres¡denta

11. Dispondrá a la Secretaria-Tesorera-Contadora, que previo al desplazamiento del

equipo caminero, se elabore las órdenes de mov¡l¡zac¡ón, a f¡n, de supervisar y

controlarque el uso sea para el cumplimiento de servicio público, órdenes que deben

ser autorizadas por el Presidente.

Terrenos para construcción de casas comunales

Mediante los procesos MCO-GADPRPJM-02-2015 y MCO-GADPR-GPJM-2018' se

¡ealizó la contratación del servicio para la construcción de casas comunales en los

Rec¡ntos Playones 2 y Tendales, con cargo a la part¡da presupuestaria 75.01.07

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, suscribiendo el Presidente del período de 15

de mayo de 2014 al 31 de d¡c¡embre de 2018 los respectivos contratos el 12 de

noviembre de 2015 y 5 de noviembre de 2018.

El 26 de junio de 201 5, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jac¡nto

de Yaguachi, se inscribió la escritura de donación del teneno por parte del donante a

favor del GAD. Parroquial Rural Gral. Pedro J. Montero, sobre el cual se construyó la

casa comunal Playones 2.

Construyeron la casa comunal Tendales, en un teneno en el que su escr¡tura de

donac¡ón se encuentra en trámite de inscripción, ocas¡onando que se construya la casa

comunal sobre un terreno en el que su escritura se encuenlra en trámite.

Situación que se originó por la falta de supervisión y control por parte del Presidente

actuanteen el período del 15 de mayo de 2014 y el 31 ded¡c¡embrede 2018, al aulotizar

el inicio del proceso de contratación y suscr¡b¡r el respect¡vo contrato para la

construcc¡ón del bien inmueble sobre un teneno en trámite de Inscr¡pc¡ón.

Por lo que inobservaron las NCI 100-01 Control lnterno, 401-03 Supervisión y 405-05

oportunidad en el reg¡stro de los hechos económicos y presentac¡ón de información

financiera.
I Je ,,, ,e.-
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Además, los mencionados servidores incumplieron los deberes y atribuciones previstos

en el Art. 77, números 1 letra a) ,2 y 3letra a) de la LOCGE.

Con oficios 0068 y 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron resultados provis¡onales a los serv¡dores antes mencionados.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, la Secretaria-Tesorera-

Contadora con oficio OF-03-VAMP-'19 de 28 de noviembre de 2019, en la parte

pert¡nente expresó:

"...ta escritura de la casa comunal..., se encuentra en trámrte en proceso que
culminaran e! presente año, en donde se ratifica lo expresado en el m¡smo en
dar cumptimiento de aquello hasta el término del presente periodo fiscal (- -.)".

Lo comentado por la servidora rat¡fica el comentario, en razón de que, al 31 de diciembre

de 2018, no presentó la escritura de donación delterreno en el que construyeron la casa

comunal Tendales, ya que estaba en trámite de inscripción y no realicen su registro

contable.

Conclusión

El Presidente, por falta de supervisión y control, autorizó la construcción de las casas

comunales para los Recintos Tendales y Playones 2; en tenenos entregados en

donación, s¡n embargo, se evidenció que la escritura del terreno del Recinto Tendales

no estaba inscrita a favor del GAD. Panoquial Rural Gral. Pedro J. Montero y la escritura

del teneno de Playones 2 fue ¡nscripta, sin que la secretaria-Tesofera€ontadora,

realice su registro contable, lo que ocasionó que se construya un bien de larga duración

en un terreno que su escritura se encontraba en trámite de inscripción, por lo que no

realizaron su registro contable.

Recomendación

A la Presidenta

12. culminar con el reg¡stro de la escr¡tura de inscripción del teneno donado en el que

se construyó la casa comunal Tendales, una vez concluido, disponer a la secretaria-

fesorera-Contadora, su registro contable.

I L¡e.--rL d ¿ ,a o
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Reg¡stro del libro de obra

En los proyectos MCO-GADPRGPJM-0'l-14, MCO-GADPRGPJM-02'14, MCO-

GADPRGPJM-02-2015, MCO.GADPRGPJM-2o17, MCO-GADPRGPJM-o1.2018, MCO.

GADPRGPJM-04-2018, se observó que en los libros de obra no reg¡straron en forma

pormenorizada los procesos constructivos de las obras, ev¡denc¡ándose la deficiente

implementación y registro de los hechos relevantes de la etapa de ejecución de las mismas.

Las anotaciones realizadas en los libros de obra, son de carácter general, no reg¡stran

datos relevantes del proceso constructivo como: rubros ejecutados diariamente, cambio de

diseño, suspensión, estado deltiempo, maquinaria, equipo y personal utilizado, descripción

de los métodos construct¡vos, resultados de las pruebas efectuadas, problemas

presentados durante la construcción, soluciones propuestas, así como los resultados

obtenidos, ocasionando que no se realice el control Sobre el proceso constructivo de las

obras.

El Presidente actuante en el período del 15 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de

2018, Adm¡nistrador de los contratos: MCO-GADPRGPJM-02-2015, MCO-

GADPRGPJM.2OI 7, MCO€ADPRGPJM-01.20'1 8, MCO-GADPRGPJM.O4-20'I 8, Y IA

SecretariaTesorera del período entre el 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014,

Administradora de los contratos: MCO-GADPRGPJM-o1-'t4 y MCO-GADPRGPJM-02-

14; al no real¡zar la supervisión sobre el contenido del libro de obra, en el cual se registra

información ¡mportante del proceso constructivo como: rubros ejecutados diariamenle

detallando cantidades relacionadas con los planos de diseño del proyecto y el

cronograma de actividades, incumplieron los Arts. 40. Responsabilidades por acción y

omisión de la LOCGE; 12 
,l 

. Administrador del contrato, del Reglamento de la LOSNCP,

e inobservaron las NCI 408-17.- Adm¡n¡strador del contrato literal g); 408-21.- Libro de

Obra, situación que no permitió realizar un control sobre el proceso constructivo de las

obras.

Además, los mencionados servidores incumpl¡eron los deberes y atribuciones previstos

en el Art. 77 númerc 2lelra a) de la LOCGE.

Con oficios 0068 y 0069-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron resultados provis¡onales a los servidores antes mencionados, s¡n obtener

respuesta.
h ,! ¿--,-'¿-¡.,¿
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Conclusión

En los libros de obras de los proyectos MCO-GADPRGPJM-O1-14, MCO-GADPRGPJM-

02.14, MCO€ADPRGPJM{2-2o15, MCO€ADPRGPJM-2o17, MCO-GADPRGPJM-O'I-

2018, MCO-GADPRGPJM-04-2018, no se regis{ró en forma detallada los procesos

construct¡vos de las obras, deb¡do a la faha de supervisión por parte de los

Administradores de Contratos quienes no observaron que los datos relevantes estén

registrados en el libro de obras ocas¡onaron que no se real¡ce el control sobre el proceso

constructivo de las obras.

Recomendación

A la Presidenta

.13. Dispondrá a los Administradores de los contratos comunicar a la fiscalización

contratada, la obl¡gator¡edad de llevar libro de obra, y exigir su implementac¡ón,

acorde a la normativa vigente durante todo el proceso construct¡vo, en el que se

registren los por menores de la ejecución del contrato.

Dife¡encia en cant¡dades de obra

De la ejecución a las obras se constató que en varios rubros existen d¡ferencias en

cantidades de obras entre lo ejecutado y lo planillado, las m¡smas que contaron con el

aval de la fiscalización de obras y consecuentemente autorizadas para el reSpectivo

pago.

El 12 de nov¡embre de 2015, se suscrib¡ó el contrato MCO-GADPRPJM-02-2015, para

la construcción de la casa comunal en el recinto Playones 2 de la Parroquia Gral Pedro

J. Montero, por 21 528,45 USD, a un plazo de 60 días calendarios'

Mediante constatación física de la obra, realizada el 3 de octubre de 2019, con la

asistencia del contrat¡sta, Fiscalizador, y Adm¡nistrador del contrato, se verificaron los

rubros del cuadro adjunto, evidenciándose e| pago en exceso en cant¡dades, por errores

enlamed¡ciónylaelaboracióndelasplanillasporavancedeobra,quefueron
cancelados en la planilla única, ocasionando el pago en exceso de 2 176,29 USD. Cabe
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mencionar que la obra cuenta con actas de recepción provisional y definitiva suscritas

el 7 de mazo y 23 de septiembre de 20'16 respectivamente.

Construcción de casa comunal Recinto Tendales

El 5 de nov¡embre de 2018, se suscribió el contrato MCO-GADPR-GPJM-2018, para

construcción de casa comunal en el Recinto Tendales, por 18 500,00 USD, a un plazo

de 30 días a partir de la suscripción del contrato.

Mediante la constatación física de la obra, real¡zada el 4 de octubre de 2019, con la

presenc¡a del Contratista, Fiscalizador, y elAdministrador del contrato, se verificaron los

rubros del cuadro adjunto, evidenciándose el pago en exceso de cantidades, por errores

en la medición y elaboración de las planillas de avance de obra, que fueron cancelados

en la plan¡lla ún¡ca, ocas¡onando el pago en exceso de 1 072,75 USD. Cabe mencionar

que la obra cuenta con actas de recepciones provisional y definitiva suscritas el 19 de

dic¡embre de 2018 y 17 de junio de 2019 respectivamente.

Rubros U
Cantidades

D¡ferencia
Costo

unitario

Valor
pagado en
más USDPlanillada qec utada

Pared de bloque (gcm) m' 198.00 111 .42 86,5 8 10,56 914.28

Enlucido eier¡or m2 158,00 1 16,'1 5 41,85 6,1 5 257 ,38

Ventanas de aluminio y üdrio m2 12,O4 9.5 0 2,54 80,00 203,20

Cerámica ¡nterior de alto trañco m'? 85,00 70,32 14,68 25,64 376,40

P¡ntura exterior m' 158,00 116,15 41 ,85 6,50 272,O3

Accesorio para baños u 1,00 0,00 1,00 153,00 153,00

Tota I 2176,29

Rubro U.
cantidad

D¡fére nc ia
Costo

unitar¡o

Monto
pagado en
más USDPlanillada E¡ec uta da

Contrap¡so HO Sim ple f c=210
kg/m'?

m2 58,65 55,82 2,83 8,00 22,64

Tanque elevado 250 LT(inclu!€
accesorios + bom ba de % hp)

UND. 1 ,00 0,00 1,00 750,00 750,00

Punto de tomacorriente 220 V UND. 2.00 0,00 2,00 34,00 68,00
Enlucido de pared exterior m2 128,40 't 17 ,O3 11 ,37 8,75 99.49
P¡ntura exterior m2 128.40 1 17,03 't 1 ,37 7 ,20 8'l ,86
Cerám ¡ca en pis o 54.21 50,45 3,76 13.50 50,76
Total USD 't 072,75

7 
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Las d¡ferencias en cantidades de obra entre lo ejecutado y lo planillado deb¡do a los

errores en la med¡c¡ón y elaboración de las planillas.

El Pres¡dente actuante en el período del 15 de mayo de 2014 y el 31 de d¡c¡embre de

2018, ejerció las funciones de Adm¡n¡strador de los contratos de obras MCO-

GADPRPJM-02-2015 y MCO-GADPR-GPJM-2018,

Por lo expuesto, la entidad pagó en más de 2 176,29 USD y 1 072,75 USD en los

contratos MCO-GADPRPJM-02-2015 y MCO-GADPR-GPJM-2018, respectivamente, al

aprobar planillas sin verificar que las obras se ejecuten de acuerdo con lo planif¡cado y

programado, incumpliendo el Administrador de contratos los Arts. 80.- Responsable de

la adm¡nistrac¡ón del contrato, de la LOSNCP; '121 . Administrador del contrato, de su

Reglamento General, 14.- Responsabilidad en los procesos de estudio, contratac¡ón y

ejecución, de la LOCGE; la cláusula Quinta. - Forma de pago; e ¡nobservaron las NCI

408-f 6 Administrac¡ón del contrato y adm¡nistración de la obra; y, 408-17 Adminishador

del contrato, letras a) y d), por lo que se ocas¡onó el pago en exceso de 3 249'04 USD'

afectando la disponibilidad de la ent¡dad.

Los contratistas de las obras MCO-GADPRPJM-02'2O'15 y MCO-GADPR-GPJM-2018,

al elaborar las planillas con diferencias de cantidades entre lo ejecutado y lo planillado,

incumplieron la cláusula contractual Quinta. - Forma de pago, número 5.2, establecidos

en los contratos.

Además, lo§ mencionados servidores incumplieron los deberes y atribuc¡ones previstos

en el Art. 77 número 2 leta a) de la LOCGE.

con oficios 0068, OO79 y 00804043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron resultados provisionales a los servidores antes mencionados'

El contratista del proceso MCO-GADPRPJM-02-2015, con oficio wcL-042-2019 de 12

de nov¡embre de 2019, en su parte pertinente expresó:

. ...3.- Existe una diferencia de cantidades de obra por cuanto se realizó un nuevo

ptano det proyecto pan lo cual existe una diferencia y a su vez la adhe-siÓn de.
'rubrcs deira|aios nuevos que no se contemplaron en el presupuesto refgrcnclal
y fueron tratadós en reunión de las paftes con el administrador del contrato, los

hismos oue conslan en los oficios de descatgo y protocolo entre las paftes

I de--- -L',-''-o
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Administrador-Contratista.- 4.- Los valores cancelados en su totalidad no
exceden los porcentaies límites para este t¡po de contratac¡ones Planilla 1 de

obras ... .- Planilla Adiciones de Obra ... .'Orden de trabaio por rubros nuevos
( . .)".

Conforme a lo indicado por el Contratista, se ratifica el comentar¡o, por cuanto en la

documentación proporcionada por el GAD. Parroqu¡al Rural Gral. Pedro J. Montero solo

ex¡ste la planilla única, la misma que se refleja en la liquidación que consta en el acta

de recepción definitiva de la obra, que indica lo s¡gu¡ente:

" . . .4.4 Vator a cancelar. - .. . El GAD Panoquial cancelará, como precio ún¡co y
total, el valor . .., menos multas conespondientes.

Items
Valor

ejecutado
USD

Rubros contractuales 21 528,45

Rubros adic¡onales de obra 0,00

tvA 12% 2 583.41

Total USD 24 111,86

(...)'.

Por lo expuesto, no se legalizó ni aprobó la planilla adicional ni la orden de trabajo que

presenta como descargo el Contratista.

La Contratista del proceso MCO-GADPR-GPJM-2018, con comunicación de 14 de

noviembre de 2019, recibido el 18 de noviembre de 2019, en la parte pertinente expresó:

' . . .Adjunto informe fotográfico de los slgulentes rubros que usted presenta
diferencias: - 1. Tanque elevado de 2501t (s¡c) (INCLUYE ACCESOR/OS +
BOMBA %" hp). - Contnpiso HO simple fc (sic): 210 kg/m2, adjunto grafico de
las áreas de lo (sic) contrap¡so + rcmpa. - Y los siguientes rubros: - Punto de
tomacorriente 220v (sic). - Enlucido de pared exteior. - Pintura exterior. -
Cerámica en p¡so. - Fue mod¡f¡cado en la obra y no hay documentac¡ón de
sustento (...)".

Conforme a lo indicado por la Contratista, se ratifica el comentar¡o, por cuanto los rubros

considerados en la med¡ción se realizó en conjunto con el Administrador del contrato y

la Contrat¡sta como consta en el acta de constatación de obra f¡rmada el 4 de octubre

de 20'19; en relac¡ón a la documentac¡ón presentada como descargo se observa que se

ha firmado un acta de recepción de bienes por la entrega de la bomba, la misma que no
A rle .' ¡-' ¡ e''t
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está certif¡cada por la ent¡dad y la cual no consta dentro de la documentac¡ón analizada

dentro del proceso, por lo antes expuesto se ratifica lo comentado.

Conclusiones

El Presidente, como Adm¡n¡strador de los contratos MCO-GADPRPJM-02-2015 y MCO-

GADPR-GPJM-2018, al aprobar las plan¡llas sin verificar que las obras se ejecuten de

acuerdo con lo planificado y programado, ocasionó el pago en exceso de 2 176,29 USD

en el contrato MCO-GADPRPJM-02-2015 y 1072,75 USD por el contrato MCO-

GADPR-GPJM-2018 afectando la disponibilidad de la entidad.

Recomendaciones

A la Prcs¡denta

14. Dispondrá a la Secretaria-TesoreraContadora, efectuar las reliquidaciones de los

contratos MCO-GADPRPJM-02-2015 y MCO-GADPR-GPJM-2018: y realizar las

acciones respectivas, a fin, de recuperar los montos cancelados en más y los

respec{¡vos intereses determ¡nados en la ley.

15. Dispondrá al Administrador del contrato, coordinar y verificar en todo proceso

contractual que conlleve la ejecución de obra, a fin, de que la fiscalización proceda

a medir las cantidades de las obras ejecutadas.

Donación no contemplada en proyectos

La Pres¡denta del período del 1 de enero de 2013 al 14 de mayo de 2014, autorizó la

adquisición de una coc¡na industrial, para donarla al grupo Étól¡co con elfin de recaudar

fondos para la remodelación de la lglesia; y vfveres para canastas navideñas,

ocasionando desembolsos por 1 803,17 USD, sin que dispongan de un programa o

proyecto aprobado por los Vocales de la Junta Panoquial, que permita conocer el

dest¡no de las donaciones, adquisiciones que fueron real¡zadas con los sigu¡entes

comprobantes:
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As¡entos de d¡ar¡os Fa ctu ras
Total USD

Fecha Fec ha Nümero

2013-O7 -01 20'l 3-06-30 005-001 -000002098 294.44

616 2013-12-27 2013-12-',|8 001-01 2-0000501 62 710,42

617 2013-',|2-27 2013-12-18 001-012-000050163 61,50

618 2013-',!2-27 2013-12-14 001-012-000152820 500,62

619 20'13-12-27 20't3-12-18 00 1 -012-0001 52821 235,79

Total USD 1803,17

Además, por la falta de control por parte de la Secretaria Tesorera, del período del 1 de

enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014, al tram¡tar el pago sin verificar la exislencia o

no de un programa o proyecto aprobado por los Vocales de la Junta Parroquial, que les

permita llevar el control sobre este t¡po de gastos.

Por lo que los citados servidores incumplieron los Arts. 104.-Prohibición de donaciones

del Código Orgánico de Planif¡cac¡ón y Finanzas Públicas, publicado en el R.O. 306 del

22 de octubre de 2010; 89.-Donaciones o asignaciones no reembolsables del

Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, expedido en el

Suplemento del R.O. 383 de 26 de noviembre de 2014 y la NCI 403-08 Control Previo

al Pago.

Además, los mencionados servidores ¡ncumplieron los deberes y atribuciones previstos

en el Art. 77 números I letra a) y 3 letra a) de la LOCGE.

Con oficios 0067 y 0069-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comunicaron los resultados provisionales a los servidores antes mencionados.

Conclusión

La Presidenta, autorizó el pago de adquisiciones de una cocina industrial y víveres para

canastas navideñas, ocasionando desembolsos pol| 803,'17 USD, sin que presenten

un programa o proyecto aprobado por los Vocales de la Junta Parroquial, que les

perm¡ta llevar el control sobre este tipo de gastos.
t1 rle ,,- rr o 
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Recomendación

A la Pres¡denta

16. Planificará los programas o proyectos de acuerdo al Plan de Desanollo y

Ordenam¡ento Ten¡torial del GAD. Panoquial Rural Gral. Pedro J. Montero, a fin, de

cumplir con los objetivos planteados en beneficio de la comunidad.

A la Secretaria-Tesorera-Contadora

17. Realiza¡á el control previo al pago de adquisiciones de bienes y servicios, a fin, de

verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las transacciones.

Gastos relac¡onados con el cumplim¡ento de objetivos instituc¡onales

En los años del 20'13 al 2018, apl¡cando los procedimientos de ínfima cuantía se

contrataron los servicios para la organización de eventos de navidad, alquiler de

vestimenta para candidata a re¡na, entre otros gastos no relacionado con los objetivos

inst¡tucionales por 19 173,51 USD, de los que no evidencian las actas de entrega

recepción y no forman parte de un proyecto de inversión soc¡al implementado por en el

GAD. Parroquial Rural Gral. Pedro J. Montero, con la final¡dad de promover y patrocinar

la cultura, las artes, actividades deport¡vas y recreativas en beneficio de la colectividad,

por lo que incumplieron los artículos 88 y 89 del Reglamento del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas, expedido en el Suplemento del R.O. 383 de 26 de

noviembre de 2014, adquisiciones que fueron realizadas mediante los s¡gu¡entes

comprobantes:

h "[t',-o r¿eJ¿
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Asientos de diarios
Concepto

Facturas
Tota I US D

Fechas Nümero Fechas

2013-07-15

Adquisición servicio de alquiler de

\estimenta para candidata a re¡na de

Yaguachi en representación del GAD.

Parroquial.

002-001-000000017 2013-07 -12 380,00

598 2013-12-19
Adquisic¡ón de servicio por organización

de e\¡ento por la navidad.
001-001 -0000000732 2013-12-18 1 800,00

609 2013-12-27
Adqu¡sic¡ón de comida servida en e\,ento

navideño.
001-001-000000015 2013-12-26 901,25

615 2013-12-27 Adquisición de servicio de show navldeño 001-001 -000000067 2013-12-23 460,00

429 2014-06-20
Mqu¡sición de servicio de alquiler de

ampl¡ficac¡ón, sonido, luces, terima para

elección de Re¡na 2014.

001-001-000000742 2014-06-20 3 707,20

437 2014-06-25

¡¿qurs¡c¡ón de conbcción de cintas

bordadas para elección de re¡na de la

Parroquia.

001-001-000001680 2014-06-21 220.00

477 2014-07 -02
Adquisic¡ón de \ést¡do para cand¡data a

reina de Yaguachi en representación de la

Parroquia.

001-001-000000836 2014-07 -01 250,00

513 2014-07 -08
Adqu¡s¡c¡ón de servic¡o de orquesta por

conmemorac¡ón de ani\,ersario de

paroqu¡alización.
001-001-000000801 2014-07 -07 5 715,06

962 20't4-12-17 Adqu¡sic¡ón de programa naüdeño. 001-001-000000830 2014-12-16 520,00

965 20't4-12-18 Adquisición de programa nalideño. 001-001-00000083'l 2014-12-17 2 970,00

20 2015-01-15
Adqu¡sición de tarjetas de presentac¡ón de

autoridades.
002-00r -000000570 2015-12-08 250,00

91 2016-02-22 Artic¡po promotor de e\,ento naüdeño N/A N/A 2 000,00

Total USD 19 173,51

Lo expresado se or¡ginó por la falta de control y supervis¡ón por parte de la Presidenta

del período del 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014, y del 15 de mayo de 2014

y el 31 de diciembre de 2018; Secretaria Tesorera del 1 de enero de 2013 y el 14 de

mayo de 20'14, y Secretaria-Tesorera-Contadora del 15 de mayo de 2014 y el 31 de

diciembre de 2018.

Por lo que, los referidos serv¡dores inobservaron las NCI 401-03 Supervisión, 402-03

Control previo al devengado, 403-08 Control previo al pago, 405-07 Formularios y

documentos.

Además, los mencionados servidores ¡ncumpl¡eron los deberes y atribuciones previstos

en el Art. 77 números 1 letra a) y 3 letra a) de la LOCGE.

Con oficios del 0067 al 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de noviembre de 2019, se

comun¡caron resultados a los serv¡dores antes menc¡onados, sin obtener respuesta.
4tte--,-.*
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Conclusión

Se realizaron adquisiciones de bienes y servicios por 19 '173,51 USD relac¡onados con

eventos, agasajos y programaciones de los cuales no se ev¡denc¡a el acta de entrega

recepción y no forman parte de un proyecto de inversión soc¡al implementado por en el

GAD. Parroquial Rural Gral. Pedro J. Montero, con la finalidad de promover y patrocinar

la cultura, las artes, actividades deportivas y recreativas en benef¡c¡o de la colectividad.

Recomendación

A la Presidenta

18. Autorizar los gastos que estén relacionados con los objetivos de la entidad, con el

f¡n de que los recursos estén distribuidos de manera eficiente en beneficio de la

colec{ividad.

Contratación de fts¡oterap¡sta para el Centro de Rehabilitación

EL GAD. Panoquial Rural Gral. Pedro J. Montero, dispone del Centro de Rehabilitación

destinado a la atención especial para grupos prioritarios, personas con discapacidad,

niños, adultos mayores, jóvenes y públ¡co en general que regu¡eran terap¡as físicas de

acuerdo a las prescr¡pciones médicas que presentan los usuarios, para lo cual la

Presidenta actuante en el período del 1 de enero de 2013 al'14 de mayo de 2014 y el

Presidente del 15 de mayo de 2014 al31 de diciembre de 2018, suscr¡b¡eron contratos

ocasionales y civiles con el profesional fisioterap¡sta para que preste el serv¡c¡o de

rehabilitación fís¡ca, bajo las siguientes modalidades contractuales:

Fec ha
Contratos

V¡gencia Plazo Valor Menaual

Desde Hasta Meses USD

2013-03-04 cso.o0s 2013-03-04 2013-12-31 10 6 00,00

2014-01-01 CSO'GAD PRGPJ I\+OO 1 -2O 1 4 2014-01-O1 2014-06-30 6 7 50.00

2014-07-O1 2014-O7 -O1 2014-12-3',| 6 780,0 0

2015-O2-O2 CCPSP 2015-02-02 2015-12-31 11 'l 040,00

2016-01-04 CCPSP 2016-O',t-O4 2016-05-31 't 040,00

201 6-06-01 tvrccPSP 2016-06-01 2016-12-31 6 8 3 5.00

2017-O1-O2 CCPSP 2017-01-O2 20't7-12-31 12 I35.00

20't8-01-o2 CSP 201a-o1-02 2018-02-28 2 83 5.00

2018-03-01 cso 2018-03-01 2018-'t2-31 10 625,70

4Í/Le -' ro 1 Ún a
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oe la revis¡ón a los comprobantes de diario, presentan un informe con los nombres y

apellidos de las personas atendidas sin que incluyan la fecha y número de cédula, así

como la descripción del servicio ofrecido y una ficha por pac¡ente que permita monitorear

su condición médica ocasionando que no se lleve un registro individual por la atención

dada que permita ejercer las atenc¡ones para el control y segu¡miento de las terap¡as

ofrec¡das en el Centro de Rehabilitación.

El hecho se or¡ginó por la falta de supervisión por parte de la Presidenta actuante en los

períodos del 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014 y el Presidente del 15 de

mayo de 2014 y el 31 de diciembre de 2018, al suscribir los contratos ocasionales y

civiles para la contratación de un profesional en fisioterapista, qu¡en deb¡ó documentar

mediante informes el servicio ofrecido a los pac¡entes, un registro que permita identificar

a los pacientes, con el número de cédula y la descripción del servicio ofrecido, además

por la falta de control por parte de la Secretaria Tesorera actuante en el período del 1

de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014 y Secretaria-Tesorera-Contadora del 15 de

mayo de 2014 y el 31 de d¡ciembre de 2018.

Por lo que inobservaron las NCI 401-03 Supervisión y 403-08 Control Previo al pago.

Además, los mencionados servidores incumpl¡eron los deberes y atribuciones previstos

en el Art. 77 números I letra a) y 3 letra a) de la LOCGE.

Con of¡c¡os del 0067 al 0070-0043-DPGY-AE-2019 de 5 de nov¡embre de 2019, se

comunicaron los resultados provisionales a los servidores antes menc¡onados.

La Presidenta y Secretaria Tesorera, actuantes en el período del I de enero de 2013 y

el 14 de mayo de 2014, con oficio 00"1-MMS -2019 y comun¡cación del 1 1 y 18 de

noviembre de 2019, en la parte pertinente en similares términos expresaron:

' ...Pensando en la necesidad que existe en la panoquia para la rehab¡litación de
niños, adultos mayores, jóvenes y al público en general, que lo requienn de
acuerdo a su condición física...por esta razón se contrató al profesional
(fisioterapista).. .-se procede a remitir la información del cumplim¡ento de las
actividades realizadas. -Un CD, que contiene ficha personal por pacientes, y
registro de personas atendidas con número de cédula. -.. .Copia ceñificada del
proyecto rehabil¡tación de Fisioterapia (. ..)".

I r'ze -u.a t t-'o'c
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Lo comentado por las serv¡doras reclifica parcialmente el comentario, en cuanto a su

gestión, en razón de que se adjuntó evidencia de las fichas de datos de pac¡entes, con

información de número de cédula, dirección, teléfonos y registro de atenciones

efectuadas en el año 2013-2014, además, copia certificada del Proyecto para el Centro

de Rehabilitación, sin embargo, dicha información fue entregada posterior a la

conferencia final de comunicación de resultados.

La Secretaria- Tesorera-Contadora acluante en el período del 15 de mayo de 2014 y el

31 de diciembre de 2018, con oficio OF-O2-VAMP-19 de 18 de noviembre de 20f 9, en

la parte pertinente expresó:

"...Adjunto la documentación de sustento del Proyecto, solicitudes Presidentes
Asociación Discapacitados; agradecimientos y copias ceñificadas de Usuarios
que fueron atendidos en el año 2018(...)".

El Presidente actuante en el período del 'f 5 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de

2018, con oficio 003-FJUS-2019 de 18 de nov¡embre de 2019, en la parte pertinente

expresó:

' . . .Adjunto la documentaciÓn de susfenlo del Proyecto. . .copias ce¡Tificadas de
l)suaios que fueron atendidos en el año 2018(...f.

Lo comentado por los servidores ratifica el comentario, por cuanto en el registro de los

pacientes atend¡dos, no se evidenció información como número de cédula, número de

teléfono, y demás información ¡mportante para monitorear su atención en el centro de

Rehabil¡tac¡ón. I

Conclusión

Los Presidentes realizaron la contratación de un profesional fisioterapista med¡ante la

Suscripc¡ón de contratos ocasionales y civileS, para ofrecer servicios en el Centro de

Rehabil¡tac¡ón del GAD. Panoquial Rural Gral. Pedro J. Montero, en el año 2013 se

presentó documentac¡ón soporte completa no así en los años 2014 al 2018 donde se

adjuntó un informe con los nombres y apellidos de las personas que fueron atendidas

sin que incluyan la fecha y número de cédula, asÍ como la descripción del servicio

ofrecido y una ficha por paciente, deb¡do a la falta de control de la Secretaria-Tesorera-
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contadora, ocas¡onando que no se lleve un registro individual de las atenciones para el

control y seguim¡ento de las terapias ofrecidas en el Centro de Rehabilitación.

Recomendaciones

A la Presidenta

19. Considerar previo a la contratac¡ón de un profesional fisioterapista para el Centro de

Rehabilitación del GAD. Parroqu¡al Rural Gral. Pedro J. Montero, la elaboración de

un proyecto en el cual se planteen estrateg¡as de articulación con el Ministerio de

Salud Pública, a fin, de mejorar el nivel de efectividad del servicio.

Secretaria-Tesorera-Contadora

20. Verif¡car que el informe presentado por el f¡s¡oterap¡sta, contenga información

relevante para la supervis¡ón y control del servicio ofrecido, como es el número de

édula de los pacientes, domicilio, el nombre del médico tratante que prescribió la

rehabilitación, a fin, de mejorar el control interno y segu¡miento de personas
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